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queaan D4~rsonaIIDeDle nJlSDOI!lS&lJlII

personal, que debe formar el cobrado áI .,
tlculo 50.

Al fln de cada "diá anotarA al 'mir. . te del
nombre de cada coQtriooyente, el DÍJmero de · de
diversas especieS que baya satisfecho 6 becho .....,..
por su cuenta, 6 igual aootaCÍOD barl al respaldo eJe la
papeleta de aviso enviada al contribuyente. .

Art. 90. Para las anotaciones de que trata el arUca
lo anterior, se entenderá que á los conductores de ear
ruajes ó animales de carga 6 tiro, 88 les debe contar el
trabajo que hicieren en dicba conduccion como UD jorDaI
perseaal.

Art. 9t. Concluidos que sean los trabajos, reYisari
Yfirmará. el alcalde el estracto marginado, como se ha
dicho en el arte SO, J Jo remitirA al oobrador, que JDarBi
Dará. del ~ismo modo el padron origiaal, espresando los
jornales satisféchos.

- SECClON QUINTA.

Empleo d, la prultu:ion ". ttlredl 6~.

Art.9!. Si con arreglo' la facollad que se coocede
por el articulo 3t del presente reglamento, bubieseWlbl
do el ayuntamiento que los trabajos se ejecuten por la
reas ó destajos, J el Gere poJltico b ·ere aprobIdo
bases de las tarifas formadL-- para tANly·, ...
obligatoria esta conyersion para kNIos los i .Yiduos
bayan declarado querer satisfacer so preslacioD ...--
nalmente. _

Art. ~5. Siempre que los traba~ po de· .-
se por tareas, semencionan asi las~ aw-
so dirigidas A los contribuyentes, en . . lo
prevenido en el articulo 74, ':5P . ..
la especie J cantidad de trabajO que cada 1DGI.IYJ01IO
hacer, y el término en que debe darla OOIl,ClDlIOL

Estas tareas serán ademas señaladas sobre 1IJn'"
por " akaJde d él,'d~~' . _ ~ . .
consistieren en:remociOnes de· -- "'6
piedra, se mareará si es posible caBUOO
ó de cualquier otro modo la esteD!. de CM.

Art. 94. La reeepei n de tos trabajos .-¡eca"'1IS
destajo, ·0 hará por I . ó
Amedida qne se fuer con o do.
serán responsables de t traba.
que la recepcion.

Art. 95. Las O~C!
ejeeueion serán reh
hubieren o .

Art. 96.
o Den
arUculo 89.

Art. 97. MDgaD
personalmente ó n din
minos q C~SI·l[lC&ldOS

cion 1l.~1Il" S111JO aclellllS

dos por Iu.":) a.YtIIIlUUl[ll~lllOS

con de por I arucmo- .PIrA.C;II8.C OD ·n DI ~)8

los camino vecU- l~ales.

1 fun~e,U'uua

-SEceIO! eu.

,JUnllcClCtcm

e

(»NTmiJA IL 8pLAMDTOt'ARA LA EJECUCIOR DIL DECRETO DI

7 81 A " DI 1868, so I ~NSERVACIO~ " IIIIOBA DI

LOS CAIIINOS VEC •
. " '.

-Art. 81. A: la ~ora , 'd'icá"á fpara dar,'.prinoipio 1
trabajo, el sobrestante,asarA lista' los tÍ'a~j,.dores oi-,
tados, ,erA si estAn p,(ivi8tos de los (¡tiles qü~~' se les bu
bieren designado en fa papelet ; de ,aviso, y les señalarA,
el sitio donde ban de '~bajar ' la clase de trabajo que
han de ejecutar. . 1 lO . • • .Ór /

Los contribuyentes ,deberAh UevQ.r consigo la papele
ta de aviso para que se aóóle al "-paldo ~e ~lIa Wr el ,
sob~~tan~, con el visto ~ue~ d~J..~~cej,~ encarpd~ ~~
la Vigilancia, la parte que bayaq ~' tlSfeobo ,del serVlcl'
personal,que les eorresponda, ',::,~ :;.t; ' " ~ . ,

Art. ,83. Los 'contribuJ~ debérán lIe 'tambi. n-
al trabajo las palas, azadas, aeaden és J demas 'tltiles de

, su posesion, que les hubieren sido designados en la pa
peleta de aviso. Respecto A las almaínas ó marros, mar
tillos, carretones, espuertas yotros objélos ,de que no sue
len estar provistos los cóntribuyentes; deberá. proporcío
nárseles cada pueblo con los fondos de los caminos.
. Las caballerías de carga deberlo ir aparejadas con
venientemente para la oondoooi_ de materiales al uso
del país, " '

Art. 84. Los indivíduos citados' que no tuvieren los
ntíles necesarios para 'e~ trabajo de su 'prestacíon , y que
no pudieren proporolonárselés, estár4~ obligados Ahacer
lo presente al alcalde en las cuarenta .' Y":oebo boras si-
guientes al recibQ del avisO. " ". ": ,

EI alcalde ve~ si puede proporcionar 'las berramien
tas preolsas para proveer á estos trabajadores" J en caso
de no tenerlas, darA órd~n. de que no vayan'al trabajo los
individuos que no puedan' ser ocupadas útilmente y les
designaré. otro dia para saljsfacer so prestaoion,

Art. 85. Los' contribuyentes están autoriZados para
enviar jornaleros ,pagad6s por ellos en su Jugar,_con, taJ
~e que ~stos sustltutos tengan :más "de t~. _a~!_: r-, ,·-meDoS

',¡e 6Q, 1-~seaA.mWJ ~ útiles ,para los trabaJOs. ' . '
\ Art. 86. ' Los trabajos e~pezarén 'desde t.o de abril
á t.o de octubre á. Jas seis 'de la Di . ana, y concluirán á
las seis de la tarde; y el resto del 810 empezarán A las

/' '. siete y media de la mañana y con irán á. las cuatro J
: . " . ~'l ;',1medi · .4~ I~,l$rde~ .

" La-4uracioil.'del trabajo para los carruajes J caballe- .
rtas de carp sera:~de"Joobo horas 'en dos rebozos.

, Art. 87. La policfa de los trab~ perten~~ al.al- :
calde ó su delegado; los trabajadores estarán -obligadós 4
obedecerlos en cuanto les mandaren relativamente las
obras que se ejecúten.

Art. 88. Los contribuyentes que no se sometan , las
reglas establecidas paralos trabajos, que perturben el ór
den, que no lleven sus animales y carruajes aparejados J
guarnecidos de modo que puedan ser tlliles, que no a
'yan 'provistos de los Í1tile.'i exijid03 en su pape eta e vi
so, salvo el caso previsto en el ruoulo 84, Ó en 6n de
que'no trabajen como si tu ¡esen jornal, n aesD8-
didos por el encargado de la obr , y u ¡-
gible en dinero.
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te no esceda de 20,000 rs., en cuyo caSQ $010 podrá con- ,.
cederla el Ge.bierno. " ' . .

.' . . . "'-
.' ,

SECCION TERCERA.
_ . Forma ~' la tJdjudicIIC;!JII.

. rt. f~~ . El Gefe polllioo formarA un pliego deeon
diciones '..erala relativas A las ádjudioa~iones de los
~bajos pertenec~eDtes Alos caminos veeinalee.
: Las _eendícíenes especiales de cada adjudicacion se re

,- ' dactarAn por el alcalde, que las someterá Ala aprobacion
del'GeCe polltieo. .. . . , ' ,

AI1. f 06. ,El pliego 40 condiciones 6jará. no sola-
menle las é~s de r.igor en.que .deben comenzar y con
cluir los trabajos, si~o lambiell .1a época en 'que han de
estar de mediados. Se estipulará taJ;nbien ~ él, que si en
las tres6~ .fijadas .DO· ·es140 los trabajos comenzados,'
mediados , eoncluidos, podrá ser compelido el empresa
rio por el .alealde á llenar en un plazo determinado las.
condiciones de la adjudicacion ; y que en caso de D9 ha
cario asi se proseguirán los trabajos á jornal por cuenta
deaquel, ó se rescindirá el contrato si se creyere.conv:e-'
niente. . ,

Se exijlrA de lodo empresario el depósito de una ean- .
tidad equivalente A la ¡qujnta parte del presupuesto, como
garantía del cumplimíento de sus obligaciones.
. Art. 107. Siempre que sea posible; y que el presu

puesto de las obrasque bayan de adjudicarse de una vez
no pase de !Q,@O .rs., seseriñcarán las subastas en la "
gefatura civil .deldistrito. ~ . .este efeoto se concertará el.
gefe civil con los alcaldes del territorio de-su mando, 'pa
ra reunir en un solo edicto y adjudicar en una sola se
sion, por lotes distintos los trabajos que haya de hacer en
los diferentes pueblos del dislr~~. '

Cuando círcnnstancias particulares exijan que la ad
judicaeíon de las obras tenga lagar. en el pueblo en ' cuyo,
término bayan de hacerse, podrá. el Geré polftico autori-
zar ésta escepcion. .

. Sj.el presupuesto de las obras que hayan de adjudí-.
carse deuna vez eseede dS r!O;OOO rs., te .har án I~ su~ " . ...
bastas en la capital de. la provincia ante elGere político .

Art. lOS. El GeCe polftico y el civil en su caso, de
terminarán, segun la.importaneia y clase de los trabajos,
si la adjudicacion se ha de verificar por'la totalidad de I~

obras que hayan de ejecutarse en un pueblo, ó bien si·se
ha de hacer por cada clase de obras segun so naturaleza.

Art. tOO•. .LQs remates.de trabajos eUJo presupuesto
no pase de !O,OOQ,rs., se someterán á la aprobacion del
Gere politioo: euando el presupuesto eseeda de dicha can
tidad, necesitan la aprobacion del Gobierno.

Arl. I tO. Las subastas se anonciarán con quince
días de anticipacion en.el Boletín'oficial, y por carteles
que se mandarán fijar por los alcaldes en todos los pue
blos de la provincia.

Estos anuncios indicarán sumariamente la natoralezá
de los trabajos, el importe total del presupuesto, las con
diciones de la adiudicacíon, el lugar, dia y bora en que
ha de veriflcarse, y la cantidad que ha dedepositar el re-
matante como garantía de sus obJig clones. "

Art. t I t . Cuando la ubasta tenga luear en la GeCa
tura oí iI, p ará el acto ante el Gefe civil, con asistenoia
de un indi iduo del unta ·ente de da uno de lo. pue-
b ínter do . La au ncí de uno ó río. de estos
indi ¡duo no o lo q , que el re
IUaIKl, ie e que con te q b n i o elJid ente ci-
taOU5. ( e comí uard.)

-
-

-
pre~o1ta,-

drán toda
toriza-

CAPITULO VI.

SEOCIO SEGUNDA.

di\' t:I: • de Jas Ir. íos. Este ' documento 'se 'en
viará al Gefe polftioo por conducto del gefe civi~, donde
lo hubiere,' para De dio autoridad diaponga que se for
me ej· la o general que debe remitir al Gobierno cada
sei conforme se previene en el arte !OI.

Art. . Si por UDa causa cualquiera no se 8IDpl~':' ,

sen las prestaciones votadas en aJgun pueblo. Jo pondri
el aloalde·en oonooim· Dio del Gefe pelftioo, espresan- '
do el motivo d esta omision.

BE LOS TRABAJOS CUYO DIPORTB RAYA DE SATISFACDSB IR'. ,

DlRDO:.

SEccrON PRIMERA.
, .

BetltJcClOÍa tle-lOlpro;" tk 1aI o6rtJI..
Art. tOO. Todos los' t~bajos cuyo importe baya' de

pagarse en efectivo, serio objetos de proyectos regular
mente redactados, con sujecioo á las reglas establecidas
en la instruooion espedida por la Direccion de Obras PÍl
bIicas con fecha !8 de abril de 1846.

Esto no obstante, con la aprobacion del Gefe polítíoc,
podrán esoeptuarse .de la dispesícion anterior las obras
públicas de reparacion Ó de cualquier otra espeele, cuyo
coste no deba eseeder de fO,OOO rs., para las"cuales bas
tará una descripcion J presupuesto detallados, si no fuere
posible otra cosa.

Art. t01. Los proyectos y planos de todas las obras
de fábrica, coyo importe'eseeda de dicha cantidad, debe
rán estar formados por on ingeniero, arquitecto ó maes
tro de obras aprobado.

Los proyectos de obras menores J de reparacion Ó
oonservacion: podrin hacerse por un maestro de obras,
aparejador ó coaIqoier hombre práctico, á eleoeíoa del
~. .

Art.," tM. .Los proyectos y planos de los trabajos que
se hayaó de pagar ea dinero t deberán · estar' redaciados
cada - i principios de octubre.

Inmediatamen se remitirfln al Gefe poUlico, que los
hará eominar por ingeniero del distrito J aprobará,
si hi ogar, COJO presupuesto no sobade !O,OOO
lS. Los que de esta cantidad necesitan 11 apro-
bacioíl

Moio de ej«WiOfl de 101 trtJbajol.

Art. t03. Ies trabajos COJO importe ~Ja d8 Pai rse
dinero. se ejecuIar:io por regla general por empresa

adjódirAndose al -mejor postor en abasta pública, pero
lambien podrán ejecutarse por administracion, con arre
glo á lo que se establece en los art culos siguientes.

Art. 1M. Cuando el presupuesto de ona obra no pa
se de f,500 r ., podrá el alcalde hacer ejecolar los traba
jos á jornal ó á destaio sin nace ídad de a torizacíoo e 
pecíal.

Enlre 1 I1mi de f," á 3,
la ejecuta á jornal ó á . ,
·on de Ge e político,

e do e pre upue lo escena
h-.. ..._ hacer e nece:sarla~",

aOlJlnClaaa dos e ..

el Ge e poli ·00

o 1 á e jo ca
D D.- I
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SECCIO~ CUARTA.

Especialidad de los recúrsos.

Art, t 22. Los ingresos y gastos relativos á los ca
minos vecinales serán objeto de un capitulo especial en
el presupuesto municipal y en las cuentas de cada pue-
blo. . .

Art. t 23. Los recursos destinados á los caminos ~e

cinales son especiales; de consiguiente no podrá dedicar
se bajo cualquier pretesto que sea, ninguna parte de estos
recursos á los otros objetos, sopena de haberse de reinte
grar mancomunadamente la suma asi in.verti~a por el
depositario que la entregare J por el funcionario que la
hubiere autorizado.

AI'l. t 24. Los depositario" de los fondos del comon
estarán esclusivamente encargados de todos los ingresos
y gastos concernientes á los caminos vecinales de segun
do órden. El alcalde ~o10 podrá autorizar gastos sobre "'
tos fondos, pero no le será rpermitido efectuar ninguno
pOI" si mismo, sino por medio de libramientos contra el
depositario.

SECCION PRIMERA.

t:ONTABILlbAD DE INGRESOS Y GASTOS RELATIVOS A LOS CA.fN03

VECINALES.

entregará al empresario para que le sirvade comproban-
o te de haber cumplido su empeño, y se le entregue en su
vista la suma que se le adeude por los trabajos ejecutados. '

.\rl. t t9. Los alcaldes podrán dar libramientos par
ciales de pagos á los empresarios ('(JO sujecion á lo pre
venido en el artículo 94 del reglamento para la ejecucioD
de la ley de 8 de enero de t845, en proporcion al pro
greso de los trabajos y á la importancia de los acopios
hechos. Estos libramientos se darán en vista de un cer
tiOcado que esprese el adelaolo de los trabajos, cuyo cer
tificado se espedirá, á petícion del contratista por el ~n

cargado de la direecion de las obras que será responsa
b!e de su exactitud.

Estos certificados se unirá n siempre al libramiento.
Art. t 20. los libramientos parciales que diere el al

caide no podrán esceder nunca de las cuatro quintas par
tes del importe total de las obras: la quinta parte restan
te quedará siempre en depósito como garantía hasta la
recepcion definitiva de los trabajos.

Art. t21. El pago 6nal no se hará sino despues de
la conclusion, reconocimiento y recepción de los traba
jos; y esto sin perjuicio de los plazos de garantía estipu
lados en el pliego de condiciones.

CAPITULO VII.

SECCIO SEGUNDA.
COAta611it1ad d~ 101 ingresos y gastol.

Art. t~5. Los ingresos relativos al servicio de 1 ~

caminos "e inales se justíñcarán:
t o o Lo que provengan de reparto 'e in J d so-

brantes de ingr o muni ípate ó de rbitri '" e t b .
dos sobr algún género de consumo, por 1 mismos
cumentos y en la mi ma ~ rma que ju ¡O n ~L-

fOS de tinado á la d ma al n ione ro mi i I •
~.o Lo que provea an d p t D oersonaies

por el padron formado on r 10 1 r'.,",U,IV
qUA ha d onst 1" el nüm t t ,
cla~ qu d n satis facer naeuan

u .. total , ~"'" ~. __
n i, U~"lVr n 00 '"

o. o j mpl
mi nt , tro

Los remates ante el Gefe político se harán con las
formalidades y con la asistencia de las personas de cos
tumbre para actos de esta elase,

Si con aulorizacion del Gefe polflico hubiere de ha
cerse el remate en cualquier pueblo de trabajos que inte
resen solo á este, se veriñeará ante el alcalde con asis
tencia del regidor sindico, de otro concejal y del cobra
dor nombrado por el ayuntamiento.

Art. t 12. Las garantías que se exijan á los licitado
res, los trámi les y forma del remate, y adjudícacion, se
rán las mismas que se exijen para las obras públicas cos
teadas por.el Estado.

Art. t t 3. Los depósitos de garanUa de los rematan
tes podrán hacerse en poder de los cobradores de los
ayuntamientos de los pueblos interesados en los trabajos,
siempre que el Gefe político no encuentre inconveniente
en esta disposicion. En otro caso se harán dichos depó
silos donde prevenga esta autoridad.

CONTINÚA EL REGLAMENTO rARA LA EJECUCION DEL DECRETO DE

7 DE ABRIL DE t848, SOORE CONSERVACION y JlEJORA DE
LOS CAMINOS VECINALES.

De la ejeeucio» de los trabajos adjudicados.

A1"1. t 14. Los trabajos que se ejecuten por vía de
adjudicacion serán vigilados por el a.!cal~e, asistido si~m

pre que sea posible, de una persona inteligente, cuyo Jor
nal se fijará por el ayuntamiento y se satisfará de los fon
dos destinados á los caminos vecinales.

Art. t t 5. Los alcaldes cuidarán de que los empresa
rios se arreglen esactamente á las condiciones de los
proyectos en lo concerniente al trazado de las obras, aco
pio de materiales, su calidad, su empleo y demás circuns-
tancias espresadas eo dichos proyectos. . .

Cuidarán igualmente de que los empresarios eomien
cen los trabajos en la época determinada en el pliego de
condiciones, y de que tengan constantemente empleados
el número de obreros necesarios para ejecutar en el tiem
po prefijado las obras adjudicadas.

Art. I t 6. En caso de que los empresarios se retar
den en dar principio ó en continuar progresivamente los
trabajos, les notificará el alcalde la úrden de comenz~r

los y de continuarlos sin interrupcion. Si á I~s ocbo días
de haber recibido esta órden no fuere obedecida, se dará
cuenta al Gefe poíuíco, que determinará lo conveniente
con sujecion á. lo prevenido en el art. t 06 del presente
reglamento.

Arte t t 7. En caso de que se rescinda el contrato, se
abonarán al contratista las sumas que se le deban por los
trabajos ejecutados J los materiales acopiados que se ju~
gue ser de recibo: las obras mal construidas se destruí
rán á costa del empre ario, y los materiales de mala ca
lidad serán desechados.

Art. t t8. La recepcion deOoiti a de los trabajos se
hará por el alcalde acompañado de un ingeniero, arqui
tecto ó maestro de obra , en pI" ... n ia del empresario ó
de su apoderado.

El acta de re e ioo s firmará por di ha personas,
e pre ando u conformidad, si no tienen oh er a iones
que ha" r, om t rá en ..esuída á la apro aci ón del

J fe políti .
:1 la 1

ti III i rá en )0
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DISPOSICIONES PARTICULARES A LOS CAMINOS VECINALES DE

. PRIMER ORDEN.

1.9 partes si lo hubiere habido, ó con copia de las diligen
oías practicadas por el juez del partido, en cumplimiento
del artículo 7.0 de la ley de 17 de julio de 1836.

111. CQn los libramientos del alcalde, con el recibí del
interesado.".

'6.0 El importe de la cuota que el pueblo haya apron
tado para los caminos vecinales de primer orden, se jus
tiflcará, sí se ha satisfeoho el todo ó parte en dinero:
- 1. Con el acta de convenio entre los pueblos acerca

de la cuota que cada uoo baya debido entregar, y en de
fecto de avenencia, con el señalamiento hecho por el Con
sejo provincial.

JI. Con el libramiento del Gefe político á favor del
depositario de los fondos provinciales, con el recibl de
este. . .

Todos estos documentos se exhibirán, sin perjuicio de
la justiñoaoion de las partidas parciales, segun los casos.

AI't. 1!7. Todos los demas gastos no enumerados en
el articulo precedente se justificarán C0010 está prescrito
por los reglamentos de'contabilidad municipal. .

CAPITULO \rIII.

SECCIO~ PRI~IERA.

fentralizacion de los recursos destñuúlos á los caminos
de primer érden,

Art. t 28. 'rodas las cantidades en efecti vo destinadas
á los caminos de primer órdeo, ya provengan de los so
brantes de ingresos municipales, de repartos vecinales,
de productos de arbitrios, de preslaciones estraordinarias
por deterioro, de multas ó de prestaciones personales
convertidas en dinero, se centralizarán en poder del de
positario de los fondos provinciales, que las cobrará en
vista de un estado de las cuotas de los pueblos que man
dará formar el Gefe político.

A.rt. t~9. Estos recursos conservarán su especiali
dad bajo el titulo de cuotas de 103 caminos vecinales de
primer órden t para las lineas á que esten destinados por
el voto de los Ayuntamientos ó decisiones de la Diputa
oion provincial.

SECCIO~ SEGU NDA.

Bjecueion de los trabajos.
Arte 130. Los trabajos de toda especie que hayan de

hacerse en los caminos de primer orden, se ejecutarán
bajo la autoridad inmediata del Gefe politico y bajo la vi
gilancia y dirección del ingeniero, arquitecto ó persona
que esta autoridad nombrare al efecto. salvas las escep
ciones que se harán después por lo que respeta á las pres
taciones personales.

Ar't. 131. Los trabajos de toda especie que deban
hacerse en los caminos de primer órden serán objetos de
proyectos redactados por persona competente, y no se
ejecutarán hasta que hayan sido aprobados pOI' el Gefe
polníco, oyendo al ingeniero de la provincia.

Los proyectos irán acompañados de planos cuando lo
exija la importancia de los trabajos; en otro caso bastará
una de cripsion sumaria de las obras y el presupuesto de
ellas.

~n los proyectos ó descripciones se e presarán las
obra que puei an j cutarse por medio de la 1restacíon
per onal, y las que, en raz ón á su especie, no puedan

ntre hacerse ino á dinero. ( e continuará.)
el Pila, calle de la adera Alla, fui • 2.d

un erno

)1 a - nt· miento ór en d l
•

C ' .. se ha él autorizado
). -ar i' ci n d direo-

1 - ritura
J I. - 1 pr

á.e Los que provengan de prestaciones estraordina
. rias por razon de deterioro, en cumplimiento del articulo
t t del Real decreto tle 7 de abril, por el convenio hecho
entre los esplotadores y el alcalde ó por la órden del Con
sejo provincial que Oje la indemnizaoion.

4.0 Los que procedan de donativos voluntarios, si los,
hubiere, por la oferta del donador hecha por escrito,
aceptada por el alcalde y flrmada por el depositario en
comprobaoion de haber recibido la cantidad ofrecida.

5~o Los que resulten de multas impuestas por contra
venciones á los reglamentos de policia de los caminos,
por los recibos que de so importe debe entregar el depo
sitario al alcalde ó á quien las hubiere impuesto.

A.rt. I !6. Los gastos se jusnfloarán por medio de
los documentos siguientes á saber:
, t.o Los que se hayan hecho por medio de prestaciones

personales.
Con el estracto formado en virtud del articulo 50,

marginado con los jornales ó tareas prestadas personal- .
mente como se ha dicho en el articulo 89, y . certificado
por el alcalde atestiguando la ejecucion de los trabajos.

!.o Los trabajos ejecutados por empresas:
1. Con una copia del proyecto, Ó cuando este no

existiere, con tina copia de la descripcion y presupuesto
de las obras.

11. Con una copia del pliego de condiciones y del ac
ta de adjudicacion debidamente aprobada.

111. Con el acta de recepeion definitiva de los trabajos
ó materiales, visada por el alcalde.

IV. Con los libramientos del alcalde contra el deposi
tarlo, en los cuales ba de constar el recibí del contratista.

3.o Los gastos de trabajos que se ejecuten á jornal,
y por administracion se justificarán:

l. Con la descripcion de los trabajos, Ó el proyecto,
si lo hubiere, y el presupuesto.

U. Con la anto-izacion del Gefe polttioo para ejecu
tar los trabajos en esta forma.

111. Con un estado que manifieste el número de jor
nales de todas clases que se han empleado . ó los destajos
que se hayan ajustado, con el precio de dichos jornales,
ó destajos, y el valor de los materiales invertidos.

Estos estados deben estar formados por el director de
105 trabajos, aprobados por el ayuntamiento y visados por
el alcalde.

IV. Con 105 libramientos del alcalde espresando en
el os el concepto en que se hace el pago, y con el recibi
de lo" interesados,

4.o Los gastos que se originen con motivo de lo pre
venido ea el párrafo 3.0 del artí sulo t3 del Real decreto
de 7 de abril, -e justiflearán:

l. Con una copia de la escritura de convenio entre
las parles si lo hubiere habido, ó con copia de la decisi ón
del Con- jo provincial , si la indemnización se hubiere fi
jado por e-te.

11. Con 10- libramiento- del alcalde con tra el deposi-
tario, con el recibí l interesado,
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Esto no obstan te, podrán esceptuar A de esta regla
los trabajos cuyo vaJor no esceda de 3,000 rs. y aquellos
para Jos cuales 00 se hubiere presentado postor en dos
subastas anunciadas,

Art. t 39. El pliego de condiciones para las obras de
estos caminos se redactará. por el Gefe polítíeo, confor
mándose en lo posible á lo dispuesto para las obras pro
vinciales.

Art , 140. Cuando la subasta deba recaer sobre to
dos los trabajos de caminos vecinales que hayan de eje
eutarse en toda la provincia Ó en varios distritos, así co
mo en el caso prevenido en el párrafo !_o del art. f 07,
se hará. ante el Gefe pelítico, con asistencia de dos Conse
[eros provinciales y del ingeniero de la provincia.

Cuando dicha subasta recaiga solo sobre las obras de
un partido judicial, y en el supuesto de que el presupues
to de rada lote no eseeda de !O,OOO rs., se venOcará an
te el Gefe civil, sí residiere -en él, 6 ante el alcalde de la
capital del partido, si lo creyere conveniente el Gefe po
lítico, con asistencia de un concejal de cada uno de los
pueblos interesados en el camino.

Estos individuos serán nombrados por sus respeetive
ayuntamientos.

Art. t 4 t • Las adjudicaciones se harán por líneas .e
cinales, 6 por trozos de cada linea, segun lo elija la im
portancia de los trabajos.

Art. t 42. Las subastas se anunciarán con la antiei
pacion conveniente por el Boletín ofleial, y por carte es
que los alcaldes harán fijar en sus pueblos respeetiros,

SECCleN QUINTA. .
V(qi/ancia y recepeion de los tralJajol.

Art. t43. Los trabajos que se ejecuten por empresa
serán vigilados por la persona facultativa nombrada al
efecto por el Gefe polftico.

Arl. t44. Las medidas coercitivas prescritasparalos
caminos de segundo órden , en los casos en que los em
presaríos falten á las condiciones de sus contratos, son
aplicables á casos iguales ocurridos respecto á. obras de
los caminos de primer orden, ron ladiferencia de ser aquí
el Gefe polflico, en vez del alcalde, la parte actora con
tra Jos empresarios.

Art. t45. La recepcion de los trabajos se hará por
la persona facultativa que nombrare el Gefe político y á.
presencia del empresario 6 su apoderado.

1:1 acta de recepción se firmará. por el que entregue
y el que reciba, espresando en elta si bay conformidad,
Ó las observaciones que se les ofrezcan.

Estas actas se someterán á la aprobación del Gere po
lítico.

Arl. t 46. El pago á. los empresarios se hará por li
bramientos del Gefe polUico, con sujecion A las real ses
tablecidas para Jos trabajos de las carreteras provinci .

Art. t 47. Luego que un camino vecinal de primer
6rden esté eoncluido y puesto en buen estado de transito
podrán nombrarse para su conservacion y guard D
camineros que estarán bajo la in peecion inm i
los alcaldes de los pueblos en que radique Ja rte -
mino puesta Asu cuidado.

Arl. t48. E to peone e nombrar n
lítico á petición de los ayuntamiento., - d ~~...... "",~
eorporacion s hayan acordado I jo D I
nár 'ele .

CONTINÚA EL REGLA ENTO rARA LA EJEctJCION DEL DECRETO DE
,7 DE ABRIL DE t 848, SOBRE CO 'SERVACION y MEJORA DE
LOS CAMINOS VECINALES.

SECCION TERCERA.

De/os trabajo, de preslac;on per,onal.
Art. ' t32. Las prestaciones personales que hayan de

satisfacerse, sea por peonadas 6 tareas, en los caminos de
primer orden, se veriOcarán en las épocas, plazos y si
tios que designen los Gefes poltticos.

La cuota de prestacion aplicable á rada camino, se
reservará por el alcalde, como se ha dicho en el srt. 69.

Art. t 53. Una orden del Gefe polfllco determinará
el dia en que han de empezarse los trabajos de presta
cion en cada camino de primer orden. Los alcaldes cui
darán de dar á esta determinacion la publicidad con'-e
niente en sus pueblos respectivos.

Art. t 54. Fijada que sea la época en t que hayan de I

.principiar los trabajos, se concertará el encargado de la
direccion de ellos con los alcaldes de los pueblos intere
sados, que deberán entregarle una lista nominal de los
contribuyentes que deben concurrir, ron espresion del
número de peonadas 6 tareas de todas clases á que estén
obligados. .

I·:n seguida dirigirá el alcalde á los contribuyentes los
avisos mencionados en el art. 74.

Art. t35. Los trabajos de prestación que se hagan
en los caminos de primer orden se fajecutarán en los tér
minos y bajo las mismas reglas prescritas en la seccion
5.a del capitulo 5.0 de este reglamento; con la diferencia
de que aquí dirijirá yvigilará los trabajos la persona nom
brada por el.Gefe político y el alcalde se contraerá á cui
darde que los contribuyentes cumplan sus obligaciones.

Art. t 36. Las prestaciones personales que deba sa
tisfacer, un pueblo para un camino de primer órden po
drán convertirse, á propuesta del alcalde y con el con
sentimiento del Gefe :político, en el suministro de una
cantidad convenida de piedra' eslraida ó partida 6de cual
quiera otra especie de materiales, qne el alcalde hará en
tregar A los contribuyentes conforme al convenio verifl
cado.

En este caso el Gefe polftico prevendrá al alcalde con I
alguna antieipacion la época en que debe verificarse la
entrega para que tenga este el tiempo su6riente de avi- I
sar á los con tribuyentes quince dias antes de la época fi
jada.

Art. t37. Los materiales que se reunan en ejecucien
del articulo precedente, podrán cederse á los empresarios
de obras ejecutadas á dinero, siempre que se convengan
en recibirlos por su justoprecio.

La entrega se les hará por el alcalde del pueblo, pe
ro despues que los materiales se hayan recibido de los
contribuyenles, á fin de evitar toda cuestión entre estos
y los empresarios.

Verificada la entrega se estenderá un acta de ella co
mo justificantes del pago del pueblo, cuya acta se remiti
rá al ~efe polftico para que se una á. los documentos jus
tificativos de la cuenta de trabajos ejecutados en 103 ca
minos de primer orden.

SECCIO~ COARTA.
Trabajos ej culado á difiero.

Art. t38, Los trabajos ejecutados en 10 -amino
vecinale de prim r órd n, cuyo importe ha a d pag r
. n din ro s djudic rán ,.¡ mpre, m no de impo
. ibilid d ab oluta, n .. ub t públi •


